
 

 

 

 

 

 

 

Nombre del alumno: Victor Delmar Abarca Santis 

Tema: cuadro sinóptico  

Materia: Bases Constitucionales  
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Situación jurídica 

de los extranjeros  

Articulo 33 

Constitucion

al 

Son personas extranjeras las que no 

posean las calidades determinadas 

en el artículo 30 constitucional  

Gozaran de los derechos 

humanos y garantías que 

reconocen esta 

constitución 

El Ejecutivo de la Unión, previa 

audiencia, podrá expulsar del territorio 

nacional a personas extranjeras con 

fundamento en la ley 

La cual regulara el 

procedimiento 

administrativo, asi 

como lugar y tiempo 

que dure la detención 

Los extranjeros no podrán de ninguna manera 

inmiscuirse en los asuntos políticos del país  

Extranjero  

Persona que no posee la nacionalidad mexicana y puede 

tener una situación migratoria irregular (si no cuenta con 

visa, tarjeta de residente o con la autorización de visitante) 

o regular si ha cumplido con los citados requisitos 

Tribunal Electoral 

del Poder de la 

Federación  

Órgano especializado del Poder Judicial 

de la Federación encargado de resolver 

controversias en materia electoral  

Conformado por una Sala Superior, integrada por siete magistrados 

electorales, siete Salas Regionales, integradas por tres magistrados, 

y una Sala Regional Especializada, con tres integrantes también 

Las funciones de administración, vigilancia y disciplina del 

Tribunal corresponden a la Comisión de administración por 

parte de un magistrado Presidente 

Protege los derechos político-

electorales de los ciudadanos 


